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AUMENTO DEL VALOR DE LAS ACCIONES, AUMENTO DEL 

CAPITAL, FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA COMPUTADORA 

SAN EDUARDO S.A. (COMPSESA) .-.—.“.«“.—..“.“.-. 

CUANTÍA: US$ 220,000.-.-.=.=. +... .-,-.     la _ciudad| de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ab. HUMBERTO MoYA FLOfEsUador, a los “tf 4 el mes de Agosto del dos mil dos, ante mí 
NOTARIO 

Abogado Humberto Moya Flores, Notario Trigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil, comparece el señor Federico Castro Sayago, ejecutivo, de 

e:
 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, y 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, en su calidad de Gerente 

General de la Compañía COMPUTADORA SAN EDUARDO S.A. (COMPSESA), 

e debidamente autorizado por la Junta General Universal de Accionistas 

de la Compañía lo que acredita con la copia certificada del acta y del 

nombramiento que se adjuntan a esta escritura como documentos 

habilitantes. El compareciente es capaz para obligarse y contratar y a 

quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de 

esta escritura pública, a la que procede como queda indicado con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentó la minuta de 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase insertar una en la cual conste el AUMENTO DEL VALOR 

DE LAS ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL, FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA COMPUTADORA SAN EDUARDO S.A.(COMPSESA), de 

conformidad con las cláusulas que a continuación se detallan: PRIMERA: 

COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

pública, el señor Federico Castro Sayago, ejecutivo, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, y domiciliado en 

la ciudad de Guayaquil, en su calidad de Gerente General de la 

Compañía COMPUTADORA SAN EDUARDO S.A. (COMPSESA) , debidamente 

autorizado por la Junta General Universal de Accionistas de la



ebrada el día treinta de Julio del dos mil dos, lo que 

    

  

     

a copia certificada del acta y del nombramiento que se 

escritura como documentos habilitantes, con el objeto 

Po pertinente al aumento del valor de las acciones, al 

capital, fijación del capital autorizado y reforma de 

utos de la compañía Computadora San Eduardo S.A.  (COMPSESA) .- 

IDA ANTECEDENTES.- La Compañía COMPUTADORA SAN EDUARDO S.A. 

(COMPSESA)., se constituyó mediante escritura pública celebrada ante 

el Notario Séptimo del cantón Guayaquil Doctor Jorge Maldonado 

Rennella, el día cuatro de Abril de mil novecientos setenta y ocho e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día doce de 

Mayo de mil novecientos setenta y ocho; reformó sus estatutos y 

aumentó su capital a la cantidad de quince millones de sucres mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Noveno del cantón 

Guayaquil Doctor Thelmo Torres Crespo el día cuatro de Febrero de mil 

novecientos ochenta y siete e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el día quince de Julio de mil novecientos ochenta y 

siete; realizó la conversión del capital de sucres a dólares de los 

Estados Unidos de América, aumento de capital a ciento ochenta mil dólares de 

los Estados Unidos de América, ampliación del objeto social y reforma integral 

de estatutos mediante escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo 

Octavo del Cantón Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores, el día diecisiete de 

Agosto del dos mil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

el día trece de Agosto del dos mil uno. La Junta General Universal de 

Accionistas celebrada el día treinta de Julio del dos mil dos acordó: el 

aumento del valor de las acciones, el aumento del capital, la fijación del 

capital autorizado y la reforma de estatutos de la compañía 

Computadora San Eduardo S.A. (Compsesa), en los términos 

constantes en dicha Junta; y, autorizar al Gerente General de 

la Compañía para que comparezca a la celebración de la correspondiente 

escritura a fin de instrumentar las resoluciones adoptadas.- TERCERA: 

   



| Cuayaquil, 4 de Septiembre del 2.000 
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E Sellor Don : : 

. FEDERICO JORGE CASTRO SAYAGO , 
L $ Ciudad.- 
Bo” Loros ys ' e 
Fla 
$ Ss De mis consideraciones: . 

Cúmpleme manifestarle que el Directorio de Ja compañia Computadora San Edcaió sa 

(COMPSESAL en ya sesión celebrada el día do hor, tuva el actorto de roclegirlo para el Safggia 
GERENTE GENERAL de la compañla por el pestodo de DOS AÑOS, val como lo deteriólna: er 
Estatuto Social de la Compañía, E > 

En el ejercicio de sus funciones, do acuerdo 0011 los articulos 13 literal D), 33 y 34 del Estatuto oiga do E 
la compas usted es adiinistrador y representante tegal de la Nor Computadora o e 

  

ñ inmucbles de la suciodad, pura cuyas conos se necesitara resolución de la Junta Genera pr 
o Accionistas. 

3 . 

k Consecuentemente, la presente nota de nonibramicnto, constlitye suficiente documento habilitante para ? 
mA 

actunciones intervendrá usted solo, 

. La escritura pública cn la que constan sus atribuciones zo otorgó cl 4 de Abril de 1978, ante cl Notarto 
5 Sépilino del Cantón Guayaquil Dr. Jorge Maldonado Renolla y fue inscrita cn ol Registro Mercantil de 
4 esta ciudnd, cl 12 de Mayo de 1978, numentó su copital y reformó sus estututos miodiante escritura 

publica Otorgada por el Notario Noveno del Cantón Guayaquil, Ab. Thelmo Torres Crespo cl día 4 
Febrer de 1987, e inscrita en cl Registro Mercantil del cantón Guayaquil el día 15 de Julio de 1987, * 

Le desco éxito en sus funciones, 

Atentamente, 

ES Jorge Miranda Villacio 
a Secretario Ad-Hoc 

qe - >. RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL «de la compañía Computadora Sun 
o Eduardo S.A. (COMPSESA), y decllro que ue he posesionado on csta misma fecha. Guayaquil, 4 de 
E " Septicmbre del 2.000, 

6 cas 
: ú A CLA: 090340103277 

Nacionalidad: Ecuatoriana. 

Domicilio: Colinas de Los Ceibos Ed. Legus Mz 7 So 11. Fono: 853031 

1. En la presen - 

    
       

    

   

    

cusilos actos o contratos celcbrare wsicd a nombre y representación de la compulla, cu cuyas-+* - 
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rito" e Nombramiento de GERENTE GENERAL de la compa 
*, 2 y ss npAl o pe . 

HZ. + fla COMPUTADORA BAN EQUAÑDO S; Ao COMPSESA) yn favor ¡de FEDERICO JOROE mn 
5 E o iz Ora ya, Sl eta ni? 

CASTRO sA 007 instó Ja 61.044, Número 17.198 del hegiatro Mercantil y a po 
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P notado baja el número 21.776 del Reper tori0.= he archivan los comprobar 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA, 
COMPAÑÍA COMPUTADORA SAN EDUARDO S.A. (COMPSESA), 

CELEBRADA EL DIA 30 DE JULIO DEL 2002 zz 

de la compañía Computadora San Eduardo S. A. (COMPSESA): 

l.- La compañía LA CEMENTO NACIONAL S,A., representada poÑ 

2.- El señor Federico Castro Sayago, - propietario de 450.000 acciones ordinariá% 
nominativas. A 
3.- El señor Patrick Bredthauer propietario de 750.000 acciones ordinarias. y 
nominativas. 
4.-Carlos Romoleroux Morales, propietario de 1”650.000 acciones. ordinarias y 
nominativas. 

5.- La compañía INVERSIONES P.B. S,A., representada por el señor Patrick 
Bredthauer propietaria de 900.000 acciones ordinarias y nominativas. 
Las acciones tienen un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América. Los accionistas antes mencionados representan la totalidad del capital suscrito 
y pagado de la compañía que es de ciento ochenta mil dólares de los Estados Unidos de 
América, dividido en cuatro millones quinientos mil acciones ordinarias y nominativas 
de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, y deciden 
reunirse en Junta General Universal de Accionistas de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 238 de la Ley de Compañías a fin de tratar los siguientes puntos del orden del 
día: 
1.- Conocer y resolver sobre el aumento del valor de las acciones. 
2.-Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito de Ta misma así como sobre la 
fijació ital autorizado. 
3.- Conocer y resolver sobre la reforma del artículo Quinto del estatuto. 

Actúa como Presidente de la Junta, el señor Patrick Bredthauer y como Secretario su 
titular el señor Federico Castro Sayago.- El secretario deja constancia que se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento de Juntas Generales y que 
por lo tanto existe el quórum reglamentario para instalarse en Junta General Universal 
de Accionistas, por lo que el Presidente declara instalada la sesión.- Inmediatamente se 
pone a consideración de la Junta el primer punto del orden del día, cual es el de 
conocer y resolver sobre el aumento del valor de las acciones de la compañía. En 
este estado toma la palabra el señor Federico Castro quien expone a la sala la 
conveniencia por razones practicas de aumentar el valor de las acciones por lo que 
mociona que las acciones que son de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una se eleve su valora cien dólares de los Estados Unidos de América 
cada una, por lo que el capital de la compañía que estaba dividido en cuatro nes 
quinientos mil acciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
cada una estará dividido ahora en mil ochocientas acciones de cien dólares de los 

. ”. ., . Ia A 

Estados Unidos de América cada una. La moción es sometida a votación y aprobada en 
forma unánime por los accionistas presentes. 

Inmediatamente se pasa a conocer el segundo punto del orden del día, cual es el de 
conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito de la misma y sobre la 

   

   
  



fijacign del capital autorizado. Para el efecto toma la palabra el señor Federico Castro 
Sayago quien manifiesta a la sala la necesidad de aumentar el capital suscrito de la 

compañía a la suma de cuatrocientos mil dólares de les-Estados Unidos de América, 
dada yla operación de la empresa. Para el efecto mociona que se aumente el capital de la 
compañía a la“Stega de cuatrocientos mil dólares de los Estados Unidos de América, 
estgyes en doscientáx veinte mil dólares de los Estados Unidos de América, mediante la 

A ón,dé d as-Byl dbicientas nuevas acciones ordinaria nominativas-de cien dólares 

E Se América cada una y que el pago se lo ha erái 
ninal de-las acciones suscritas. La accionista compañía La 

repre a én esta Junta por el señor Patrick Bredthauer, 
aa a ejercer el derecho de preferencia en este aumento. Así mismo 

es entos--dolares de los Estados Unidos dé América el capital 
al torizado. a moción es sometida a votación y es aprobada en forma unánime por Tos 
accionistas-asisterifés, quienes suscriben y pagan sus acciones de acuerdo al cuadro que 
a Continuación se establece: 
Ing. Carlos Romoleroux suscribe novecientos sesenta y ocho acciones ordinarias y 

nominativas, y las paga en un cien por ciento en numerario. 
Inversiones P.B. suscribe quinientos veintiocho acciones, ordinarias y nominativas, y 
las paga en un cien por ciento en numerario. 
Patrick Bredthauer B. suscribe cuatrocientos cuarenta acciones, ordinarias y 
nominativas, y las paga en un cien por ciento en numerario. 
Federico Castro Sayago suscribe doscientos sesenta y cuatro acciones, ordinarias y 
nominativas, y las paga en un cien por ciento en numerario. 
Las acciones son de cien dólares de los Estados Unidos de América cada una. En 
consecuencia del aumento de capital acordado el nuevo paquete accionario de la 
compañía quedaría distribuido de la siguiente manera: 
Carlos Romoleroux es propietario de 1628 acciones. 
Inversiones P.B. S.A. es propietaria de 883 acciones. 
La Cemento Nacional es propietaria de 300 acciones. 
Patrick Bredthauer, es propietario de 740 acciones. 
Federico Castro $., es propietario de 444 acciones. 

Lo que da un total de cuatro mil acciones. Las acciones son iguales, ordinarias y 
nominativas, de cien dólares de los Estados Unidos de América cada una. De inmediato 
se pasa a tratar el tercer punto del orden del día y a tal efecto el Presidente manifiesta 
a los accionistas que como consecuencia del aumento del capital social antes acordado 
se hace necesario reformar el estatuto social en la parte pertinente, la sala en forma 
unánime luego de la propuesta en este sentido del Presidente, decide reformar el 
Artículo Quinto del estatuto social para que concuerde con el aumento de capital 
aprobado el mismo que dirá así: TITULO H.- CAPITAL, ACCIONES Y 
ACCIONISTAS.- Artículo Cinco.- La compañía fija un capital autorizado de 
ochocientos mil dólares de los Estados Unidos de América. El capital social es de 
cuatrocientos mitrdótares de Tos Estados Linidos de América, dividido en cuatro mil 
acciones ordinarias y nominarivas, de cien dólares de los Estados Unidos de América 
cada una, numeradasdetruno a la cuatro mit inclusive. 
La Junta General de Accionistas autoriza al Gerente General de la compañía para que 
otorgue la escritura pública correspondiente. El Secretario deja constancia de que se ha 
extraviado el Libro de Actas. 
No habiendo otro asunto que tratar, los accionistas entran en receso, para la redacción 

de la presente Acta, dado lo cual se reinstala la Sesión, procediendo a la lectura de la 

   

     



misma, habiéndose aprobado por unanimidad y sin modificaciones. El Presiden (e 
declara terminada la Sesión a las catorce horas cuarenta y cinco minutos, para” 
constancia de lo cual firman al calce los accionistas de la Compañía. : 

Patrick Bredthauer 

Presidente de la Junta 

  

Cartos Romoleroux Morales 

Accionista 

p. LA CEMENTO NACIONAL S.A 

Accionista 

a? 

Patrick Bredthauer 

p. INVERSIONES P.B 
Accionista 
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     Federico Castro Sayago 

Secretario de la Junta 

  

Accionista 

; AA 

AAA AA 
y 

Ñ 

Patrick Bredthauer 

Accionista 
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DECLARACIONES DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA.- El señor Federico 

Castro Sayago, en su calidad de Gerente General de la compañía y en 
        

   celebrada el día treinta de Julio del dos 

WWlNldeclara: a) Se aumenta el valor de las acciones de cuatro centavos de sonas url E] 

ICC 
II | O S Estados Unidos de América a cien dólares de los Estados Unidos de Anérica, 

ay a 

Ab. HUMBERTO MOYA FLOR>S Queda aumentado el capital suscrito de la compañía. C) Queda reformado 

el artículo Quinto de los estatutos sociales de la compañía. Todo esto de 

conformidad a lo acordado en el acta de Junta General Universal de 

« 

Accionistas celebrada el día treinta de Julio del dos mil dos. d) Por! 

medio de la presente Yo, Federico Castro Sayago, en mi calidad de 

ú Gerente General de la Compañía COMPUTADORA SAN EDUARDO S.A. 

(COMPSESA), declaro bajo juramento que el capital suscrito de mi 

representada se encuentra integrado en la forma que consta en el Acta 

de Junta General Universal de Accionistas celebrada el día treinta de 

Julio del dos mil dos. e) Que he sido autorizado para comparecer al 

otorgamiento de la presente Escritura. Anteponga y agregue usted señor 

Notario las demás cláusulas de Ley para la completa validez de esta 

, escritura.- Firma Abogado Jorge Luis Tazán Rodríguez; matrícula nueve mil 

novecientos veintiocho. Hasta aquí la minuta, la mísma que queda elevada a 

escritura pública para que surta todos los efectos legales del caso. Quedan 

agregados kh este registro los documentos habilitantes de Ley. lLeída que fue 

        

     

ú por mí el Notario en alta voz al otorgante la aprueba en toda partes y 

para constancia y aceptación se ratifica y afirma en el contenido hebra misma 
/ 

y firma en unidad de acto conmigo el Notario.- Doy fe. 

, P. COMPUTADORA SAN EDUARDO S.A. (COMPSESA). 

R.U.C. 0990347506001 

TT 

e
 

EDERICO CASTRO SAYAGO 
AA 

GERENTE GENERAL 

C.I. 0903401032



SOTO DGO ANTE M1 Y CONSTA DEBILAVENTE SDECIETIACA EN Lo 

      

  

- Ca APRO TUTO TY ERO EP YT AMARE TADA. FAP 158 797 

| A MI OCARGO.EX FE DE ELLO CONFIERO ElTE CUARTO 
o ! 

A ER NCO FOJAS Tr ROBO 
INEA EN CINCO E A E Lada 48 

ES A 

  

GUAYAQUIL, 13 DE AGOSTO DEL 2.002 

RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO 
QUE DISPONE EL ART. ¿4 DE LA RESOLUCION NUMERO 02- 
G-DIC-0008385 DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
GUAYAQUIL, ABOGADO JORGE PLAZA AROSEMENA, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE 
FECHA 25 DE OCTUBRE DEL 2002, POR LO QUE HA 
QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE AUMENTO DEL VALOR DE LAS ACCIONES, 
AUMENTO DEL CAPITAL, FIJACION DEL CAPITAL 
AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
COMPUTADORA SAN EDUARDO S.A. (COMPSESA), LA 
MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 13 DE 
AGOSTO DEL 2002. 

  

    
   

   Y eso A 

Y Guayequih



Dra. Norma Plaza 

.de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N  02-G-DIC-0008385, dictada el 25 ae Oetubre da 

2.002, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, 

queda inscrita la presente escritura públicajunte=con la 
resolyciónrantes mencionada, la misma que contiene: el 
Capital Autorizado, Aumento _del Capital Suscrito y 
Reforma del estatuto de la compañía COMPUTADORA 
SAN EDUARDO S.A. (COMPSESA), de fojas 143.498 
a 143.508, número 21.790 del Registro Mercantil y 

anotada bajo el número 33.521 «el Repertorio.-2.- 
Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 
auténtica de esta escritura.-3.-Certifico: Que con fecha 

de hoy, se efectuaron dos anotaciones del contenido de 
esta escritura, al margen de las inscripciones 
respectivas.- Guayaquil, doce de Noviembre del dos mil 

dos.- HA 

  

DRA. NORMA/PLAZA DE GARCIA Ds 
REGISTRADORA MERCANTIL 9 - - 

CANTON GUAYAQUIL. f 

ORDEN: 35051 
LEGAL: RAUL ALCIVAR 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 

REVISADO PORM_ 
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DO Y FE: - Que en esta fecha y, al 

margen de la matriz correspondiente, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

  

Cuarto, de la Resolución No.02-G-D1C-0008385, 

de fecha veinticinco de Octubre del dos mil 

dos,de la Superintendencia de la Compañias en 

Guayaquil, tomé nota de la APROBACION del 
5 

capital autorizado;aumento de capital suscrito 

y, la reforma de estatutos de la compañía $" 

COMPUTADORA SAN EDUARDO S.A." ( COMPSESA ) .- 

Guayaquil, noviembre 14 del 2.002.- 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

 


